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RESOLUCION de 14 DlTecc/ó1l G.......al de Capa
citacion AgTarfa par la que se jliUa el concurso
de trabajos sobre normalfzcu:ión de los productos
agrarios 11 los mercados de orfge1l.

De conformidad Con lo establecido en la resolución de 13
de octubre de 1976 por la que se convocó un concurso de
trabajos sobre la norma.11zación de los productos agrarios y
los mercados de origen para la concesíón de un premio esta
blecido por esta Dirección GeI1e!'al, y tenlen<to en cuentt!> el
informe de los componentes del JuradO designado para exarnlI1ar
los trabajos por resoluCión de- 27 de enero de- 1971,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder un premio
de 5.000 pesetas al trabajo titulado «La normalización de los
productos &graflos y los mercados de- origen», del que es autor
don Jaime Arroyo Pulgar

Lo que se hace púbUco para general conocimiento.
Madrid, 8 de,marzo de 1971.-El Director"_generaJ, JoSé García

Gutiérrez.

MINISTERIO DE COMERCIO
•

ORDEN de 13 de mar"" de 1971 por la que se can
cede a «Miguel López PeñalvtT, 8. L.», el régimen
de r epostdón con franquicia arancelaria para la tm
porta<iÓll de pides <le vacuno, porcmo, caprino,
serpiente 11 ovtno para corte 11 1000o. crupones suela
11 plallCJuls IintéUc4s para palmllla& por ezparta
cianea, previamente realizadtis, de col2ado para se
ñora ae 23 centímetros o máI de longitud,

Ilmo. Sr.' Cumpli_ los trámites reglamentarloo en el ex·
pediente promovido por 1& instancia de la empresa «~.uel

Lónez Peñalver, 8. L..», soU.cite.ndo el régimen de" repo6lClón
para la importación de pieles de vacunO&. porc1no, caprlno,
serpiente y ovino para. corte y forro. crupone8 ~a y plan
chas sintétI<:a.s para palm1llas por exportaclones, previamente
realizadas, de calzado para sefiora de 23 centúnetros o más
de longitud,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportact6n, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma "Miguel López Petialver, S. L.», con
domlcllia en Plutón 1, EIda (Allcantel, el réglmen de reposi
ción pa,ra la 1mport.aCióñ con franqulcl& u_la de pieles
de vs.<:uno curtidaa Cboxealf), cueros y p1eJee de equino y
bovino <charoles), pieles de porcino <:-urt1das para CQrte y forro,
Dlel.. de caprino eurtIclóD mineral al eramo (dóngolasl y
terminadas después de su _ón, pleIea de serpiente cur
tidas y terminada.s, pieles eurtid&s para forros. p1e1es de ovinos.
llem1lna.dea p""a fOlT<l8, erupooes aueIa pa.ra pIooa y pl&oob.,
Slntétlcaa pa.ra paJmIIIaa (PP. AA. 41.~ HM, 4l.ot. 41.ot,
41.08 Y 41.10l, empleadas en 1&~ <le _ pa.ra ee- ..
ñora de 23 centlmetroll o más de longitud (P. A. M.tr.l-A.ll,
previamente exportado.

2.' A electQs oootableo, se _Ieoe -. par C8da cien
_es de zapatos <le seIIora exportados, podrán importaroe:

al 150 piesc_de pleIea nobles:
bl 180 pies cuadrados <le pieles para forros:
e) 20 Kilogramos de Cl'Upolle8 suela psr& plso8, Y
d) Cuatro planchll8 olntétlcas -" palmlIIaa (de 130 x 85

centímetros).
Dentro de estas ean\ldadeo se _non 8llbpro<luctos apro

ve<:hables el 12 por 100 de las pieles nobles, ellO por 100 para
las p1eles para forros y crupones suela y el 8 por 100 para las
palmillas sintéticas.

3.' Iiaa operaclonea de exportaelón y de imllOrtaclón que
se pretendan realizar al amparo de esta conceaiOn y aJUlltán
dose a sus términos., serán sometidas a las Dlrecdones Generales
respectivB8 a los efectos que a las mismae: ca:npeten.

4.° La eXpOrtación precederá a la lmportandÓIl debiendo
hacerse constar de manera expreea en toda 1& documentación
necesaria -" el dellpacho, que el oaUcilllnte se acoge al r6
glmen de reposición olorpdo por la presente 0T<len.

Loa palsea <le dest.lno <Ie/ 1., ex¡JOl'tadon.. serán aquellQII
cuya moneda de _ _ convertible. pUdIendo la DIrección
G1!neraI de Exportaelón, cuando lo estime oportuno, autorizar
eX»Ortacloneo a loe demáa pai_ valederaa pa.ra obtener la
reposición ron franquicia..

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o dep6sttoa
francos nacionales también se beneficiarán del régimen· de re
posldón en análogas cOildiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respe-::tivas.

Los paISeS de origen de la mercancia a importar con _fran
quicia arall(lelaria serán todos aquellos con 108 que España
mantiene relaciones comerciales normales.

.Para obtener la lleencta de importación con franquicia. los
beneficiarlos deberán justificar mediante la- aportuna certi·
ficación, que se han exportado ias. mercancías correspondientes
a la rePOSición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberá
constar ·la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la .fran~c1á arancelaria.

Las cantidades de mercanc1as a importa.r cQn franquicia
a que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser
acumuladas, en _todo o en parte, sin más Umitación que el
cumplimento del plaoo para solicitarlas.

6.° se otorga. esta concesión por un período de cinco afiC!80
contado a partir de la fecha de su publIcación en el «Boletm
Oficial del EstadOJ.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 22 de febrero de 1971 hasta. la aludida fecha. darán también
derecho a repos1c1ón. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la Norma 12.a , 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Esta..
dolt del 16). Para estas· exporta<:iones, el .plazo de un año para
sollcitar la importación rotnenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín OficIal del Es
tadOlt.

7.° La concesión caducará de modo automáti<:o si en el
térinino de dos años, contados a partir de su publicación en
el. «Boletín Of1da! del Estadolt, no se hubiere realtu.do ninguna
exportación al amparo de 1& miBma.

8.° La- Direcc16n General de Aduanas, dentro de su com·
:pe-tene1a, adoptará. las medidas que <:onsidere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9.°' El. Ministerio de Comerdo podrá dictar las normas
que est1meadecuadas para el mejor desenvolvimiento de la
presente concesión.

Lo que eomunico a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dlos guarde a V.L mueh08 afios.
Madrid, 13 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, NemesioFernández-CUesta.

Ilmo. Sr; Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de marzo de 1971 por la que se a1J1,.
plía el r~gimen de reposteión con franquicia ara~

celaría concedido a la firma «(Cydeplós, S. A.», por
Orden de 3 de noviembre de 1970 en el sentido de
que se 'Incluyan en él las exportaclones de lámin43
de plástico.

Ilmo. Sr.: La firma «Cydeplás, S. A.». concesionaria del ré
gbnen de reposición con franqulda arancelaria por Orden de
3 de novlembre <le 1970 (<<Boletln O1lclal del IiBtado. del 17l
para 1& importación.de granza.de pOlietlleno alta. y baja pre
lllÓll (P. A. 39.02.A.ll por exporta.c1Qnes previamente realizadas
_de sacos vacios. de polletUeno <P. A. 39.07.B.!) soll<:ita. se
looIQyan en <!lobo régimen la.> exportaciones de láminas de
pIásllco ln.naparente y flexJble,

Este MiniSterio, conformándose a 10 intormado Y propuesto
_ la D1nl<:clón G1!neral de Exportación, ha resuelto;

1.. AmpUar el reeunen de reposidón con" fJ'anqulcla aran·
celaria concedido a «Cydeplás, S. A.», con domicilio en carretera
8evllla-Cádlz, kilómetro 566. Dos Hermanas (BevlIIal, por 0<
den mlnisterial de 3 de noviembre <le 1970 (<<BoIetln Oflclal
del Estado» del 17) en el sentido de que quedan incluidas en
d1<:ho réglmen, y por tanto con derecho a reposición, las ex·
portad,ones de láminas de plástico transparente y nexible
(P. A. 39.07.B.3l.

2,.0 A efec:toB contables se establece que por cada cien ki
logramoe de l.áminaa exportados, PQdrán 1mport&rse con fran·
quida "arancelaria cien kilogramos seisc1entos- gramos de gra.n·
za. Dentro de estas cantidades, se consideran mermas, que
no adeudarán derecho araneelar10 algUno, el 0t6 por 100 del
produeto importado. No existen subp<aductoe.

3.' Loe beneflcloo del régimen <le repo.slctón deducidos de
la modif1cac1ón que ahora. se concede vienen atribuidos tam
bién con efectos retroact1vQ! a- las- exportaciones que hayan
efectuado desde. el 18' de febrero de 1971 hasta la f-echa de
1& preeenle concesión si .reúnen· los requisitos de la Norma
12..... 2, &>. de las. contenidas en la Orden m1n1steria! de la
Pres1denDla del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las 1m.
porlacionea a que den lugar tales exportaciones deberán 0011·
citarse en -el. pIar.o de un afio a. contar de la aludida fooha
de concesión.

se mantienen en toda su integridad lOS restantes extremoo
de la Orden de 3 de noViembre de 1970 <<<Bolet1n Oficial del
Estado» del 17) "que ahora se -amplía.

Lo que oomunIco a V. I.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 13 de mamo de 1971.-P. D., el SUbsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández--Cuesta.

Ilmo. Sr. DirectorgeneraJ. de Ex:pertaclón.


